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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

SESIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN 
DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

GUÉRRERO- Siendo las doce horas del día veintiocho de mayo de dos mil veintiuno, de 
COMSÓN DE QUEJAS 

y DENUNG formiad con el artículo 39 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se procede a 

celebrar a través del sistema de videoconferencia, la Quinta Sesión Ordinaria de 

trabajo de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, con la asistencia de la Consejera Vicenta Molina 

Revuelta, Presidenta de la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto y de los 

Consejeros Electorales Edmar León García y Amadeo Guerrero Onofre integrantes d 

la misma, así como los ciudadanos Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del 

referido Instituto y Azucena Abarca Villagómez, Encargada de Despacho en la Plaza de 

Coordinadora de lo Contencioso Electoral, en su carácter de Secretaria Técnica de la 

Comisión aludida, a efecto de desahogar el siguiente orden del día: 1. Lectura y 

aprobación del orden del día. 2. Lectura y aprobación de las minutas 

correspondientes a la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el pasado 29 de abril, as 

como de la Novena, Décima, Décimo Primera, Décimo Segunda, Décimo Tercera y 

Décimo Cuarta Sesión Extraordinaria de la Comisión de Quejas y Denuncias de 

este Instituto, celebradas los días 05, 06, 09, 12, 14 y  18 de mayo respectivamente, 

del año en curso. Aprobación en su caso. 3. Informe CCEIOO5ISOI28-05-2021, 

relativo al estado procesal que guardan las quejas y denuncias radicadas en la 

Coordinación de lo Contencioso Electoral de este Instituto, bajo la modalidad d 

Procedimientos Especiales y Ordinarios Sancionadores. 4. Análisis, discusión y 

en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo de Medidas Cautelares 

026/CQD/28-05-2021, que emite la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las 

medidas cautelares solicitadas en el expediente IEPC/CCE/PES/015/2021, formado 
/ 

con motivo de la queja yio denuncia planteada por el ciudadano Manuel Alberto 

Saavedra Chávez, en su calidad de representante propietario del Partido 
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COMISIÓN tVUkiIibnario Institucional, ante el Consejo General del Instituto Electoral, a 
Y DENUNCIAS . . . 

traves del cual interpone queja y/o denuncia en contra del ciudadano J. Felux 

Salgado Macedonio, el partido político MORENA y otros, por presunta violación a 

la normatividad electoral que vulneran el principio de equidad de la contienda. - - 

- - - La Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la Comisión 

señaló: Buenos días compañeros, bienvenidos a la Quinta Sesión Ordinaria de trabajo 

de la Comisión de Quejas y Denuncias, a los Consejeros Edmar León García y Amadeo 

Guerrero Onofre, gracias por su asistencia, solicito a la Secretaria Técnica de la 

Comisión proceda a realizar el pase de lista correspondiente, y en su caso, hacer constar 

el quórum legal.  

- - - Acto continuo, la Secretaria Técnica de la Comisión, manifestó: con su autorización 

consejera, procederé a realizar el pase de lista correspondiente, Consejera Electoral 

Vicenta Molina Revuelta; Consejero Edmar León García; Consejero Amadeo Guerrero 

Onofre; atendiendo a que se encuentran presentes la Consejera y los Consejeros 

integrantes de la Comisión, en consecuencia, en términos de los artículos 36, fracción VI 

y 54 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, informo que existe quórum de asistencia y de votación para 

sesionar legal y válidamente. 

- - - En uso de la voz, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta 

de la Comisión expresó: Muchisísimas gracias. Una vez verificado el quórum legal, 

solicito a la Secretaria Técnica de la Comisión, someter a consideración el proyecto d 

orden del día propuesto para esta sesión.  
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continuo, la Secretaria Técnica de la Comisión, manifestó: con su autorización 

OMISIÓijn uso de las facultades que a la Secretaría Técnica le confiere el artículo 59 
1' DENUNs 

del Reglamento de Comisiones, se somete a consideración de las integrantes de la 

Comisión de Quejas y Denuncias el siguiente orden del día:  

1. Lectura y aprobación del orden del día.  

2. Lectura y aprobación de las minutas correspondientes a la Cuarta Sesió 

Ordinaria celebrada el pasado 29 de abril, así como de la Novena, Décima, Décimo 

Primera, Décimo Segunda, Décimo Tercera y Décimo Cuarta Sesión Extraordinaria 

de la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto, celebradas los días 05, 06, 

09,12, 14y 18 de mayo respectivamente, del año en curso. Aprobación en su caso. 

3. Informe CCEIOO5ISOI28-05-2021, relativo al estado procesal que guardan las 

quejas y denuncias radicadas en la Coordinación de lo Contencioso Electoral de 

este Instituto, bajo la modalidad de Procedimientos Especiales y Ordinarios 

Sancionadores.  

4. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo de 

Medidas Cautelares 026/CQD/28-05-2021, que emite la Comisión de Quejas y 

Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, relativo a las medidas cautelares solicitadas en el expedient 

IEPC/CCE/PES/015/2021, formado con motivo de la queja y/o denuncia plantead 

por el ciudadano Manuel Alberto Saavedra Chávez, en su calidad de representante 

propietario del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo General del 

Instituto Electoral, a través del cual interpone queja y/o denuncia en contra del 

ciudadano J. Félix Salgado Macedonio, el partido político MORENA y otros, por 

presunta violación a la normatividad electoral que vulneran el principio de equidad 

de la contienda y  
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RPAsuntos Generales. Consejera y Consejeros integrantes de la Comisión, es el 

COMISIÓN DE QUEJAS 
' DENuNcPyecto del orden del día propuesto para la presente sesión.  

- - - En uso de la palabra, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera 

Presidenta de la Comisión señaló: está a consideración el proyecto del orden del día 

con el que se ha dado cuenta, si hay alguna participación u observación sírvans 

manifestarlo; de no ser así, le solicito a la Secretaria Técnica, someta a aprobación e 

proyecto del orden del día que nos ocupa.  

- - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: se somete a 

consideración y aprobación de la Consejera y Consejeros integrantes de la Comisión, el 

proyecto del orden del día con el que se ha dado cuenta, quienes estén por 

aprobación sírvanse manifestarlo de la forma acostumbrada. Aprobado por\ 

unanimidad.  

- - - Seguidamente en uso de la voz la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera 

Presidenta de la Comisión expresó: como segundo punto del orden del día tenemos la 

lectura de las minutas correspondientes a la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada eI 

pasado 29 de abril, así como de la Novena, Décima, Décimo Primera, Décimo\ 

Segunda, Décimo Tercera, Décimo Cuarta y Décimo Quinta Sesión Extraordinaria 

de la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto, celebradas los días 05 06 

09, 12, 14, 18 y  22 de mayo respectivamente, del año en curso; en razón de que las 

mismas fueron circuladas vía correo electrónico a cada uno de los integrantes de esta 

Comisión para las observaciones pertinentes, y toda vez que ya se conoce su contenido, 

pediría la dispensa de la lectura, solicitando a la Secretaria Técnica la someta a s 

aprobación.  

INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 

ESTADO DE GUERRERO 

SESIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN 
DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
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GUERRERO En uso de la voz la Secretaria Técnica de la Comisión señaló: Con gusto, 
(1OMSIÓN O QUEJAS . 

üENUr 9(eJera Presidenta. Se solicita la dispensa de la lectura, asi como la aprobacion de 

las minutas correspondientes a la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el pasado 29 de 

abril, así como de la Novena, Décima, Décimo Primera, Décimo Segunda, Décimo 

Tercera, Décimo Cuarta y Décimo Quinta Sesión Extraordinaria de la Comisión de 

Quejas y Denuncias de este Instituto, celebradas los días 05 06 09, 12, 14, 18 y 22 d 

mayo respectivamente, del año en curso, quienes estén por su aprobación sírvanse 

manifestarlo de la forma acostumbrada. Aprobado por unanimidad.  

- - - Acto seguido en uso de la palabra, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, 

Consejera Presidenta de la Comisión señaló: como punto número tres tenemos el 

correspondiente al Informe CCEIOO5ISOI28-05-2021, relativo al estado procesal qu 

guardan las quejas y denuncias radicadas en la Coordinación de lo Contencioso 

Electoral de este Instituto bajo la modalidad de Procedimientos Especiales y Ordinarios 

Sancionadores; les comentos, Consejeros y Secretario Ejecutivo que este informe nos 

los dieron a conocer en la reunión de Consejeras y Consejeros, sin embargo, si ustedes 

están de acuerdo, yo solo le solicitaría a la Maestra Azucena que nos diera a conocer la, 

actualización de los procedimientos que han sufrido algún cambio, sobre alguna, 

resolución o avances que hemos tenido por parte de la Coordinación, a fin de que no 

abarque todo un cúmulo de procedimientos que se tienen en la Coordinación; esto, como 

una propuesta, pero si ustedes tienen alguna duda o inquietud sobre alguno e especifico, 

están en su derecho de solicitar la cuenta de todo, como ustedes lo consideren.  

- - - En respuesta el consejero Amadeo Guerrero Onofre, señaló: Adelante con 1 

propuesta, Consejera Presidenta.  
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GUERRERO. En respuesta el consejero Edmar León García, señaló: En los mismos términos, de 
COMISIÓN DE QUEJAS 

Y DENUNCI uerao con la propuesta Consejera Vicenta.  

- - - En uso de la voz la Secretaria Técnica de la Comisión señaló: Con gusto, claro 

que sí. Actualmente en la Coordinación de lo Contencioso Electoral tenemos activas 

en instrucción, treinta y nueve quejas, con la observación de que el día de hoy se 

recepcionaron otras dos quejas que no están contenidas en el informe que se está 

rindiendo en esta Sesión; sobre las treinta y nueve quejas activas se informa que once 

ya han sido resultas por el Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, seis fueron 

desechadas y de esas que fueron desechadas, una está impugnada, y corresponde a la 

queja interpuesta por una ciudadana por presuntos actos y/u omisiones que podrían 

configurar Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, sin embargo, se 

desechó el procedimiento toda vez que no se advirtió que hubiese una vulneración a los 

derechos político electorales de la ciudadana, sino más bien de lo que se dolía eran 

situaciones de índole laboral; comento también, que dentro de esas seis quejas 

desechadas, se encuentra una por Violencia Política, misma que se desechó porque se 

sustentaba solo en notas periodísticas, la cual vence el plazo para impugnar el día de, 

mañana, estaremos pendientes si se impugna o causa estado el acuerdo de 

desechamiento. Las demás quejas están en instrucción, dos procedimientos están ya en 

el Tribunal para resolver; la audiencia que se llevó el día de ayer es el 

IEPC/CCE/PES/037/2021, instaurado en contra del ciudadano Félix Salgado Macedonio 

y de la ciudadana Norma Otilia Hernández Martínez, el día de hoy se remite al Tribunal 

para su resolución y hay otros dos que están allá pendientes. Es la cuenta, Consejera, 

Consejero, Secretario. 
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GUERRERO 
coMisióN DE QOErespuesta, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la 

Y DENUNCSmisión  expresó: Gracias, Maestra Azucena. Aquí valdría la pena comentar sobre el 

PES 016 que ya resolvió el Tribunal, en el que se confirmó ya nuestro acuerdo en el cual 

establecimos la temporalidad por el cual el señor Adrián Wences debería estar en el 

Registro Local de Personas Sancionadas por Violencia Política contra las Mujeres 

Razón de Género. El Tribunal lo ha ya confirmado, sin perder de vista que todavía h \\ 

un medio de impugnación en Sala Regional y estaremos pendientes de la resolución de\ / 

este medio de impugnación para hacerlo de su conocimiento. Consejero Edmar, por 

favor.  

- - - En respuesta el consejero Edmar León García, señaló: Gracias. Solo tengo una 

inquietud, ratificó lo de los seis años.  

- - - En respuesta, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la 

Comisión expresó: Así es, ratificó el análisis que se hizo acá en el Instituto Electoral, 

respecto de la temporalidad que debe permanecer en el sistema. 

- - - En uso de la voz la Secretaria Técnica de la Comisión señaló: Sí, Consejero; una 

disculpa, de hecho, el día de ayer resolvió el Tribunal y les enviamos a sus correros 

electrónicos la resolución junto con la tarjeta informativa de ese asunto, por cuanto a la 

ratificación del acuerdo que se elaboró en la Coordinación. Sigue pendiente la resolución 

de los medios de impugnación que promovieron las partes en Sala Regional Ciudad de 

México, tanto la de la ciudadana Olga Sosa García como la del ciudadano Adrián 

Wences Carrasco, porque ambos impugnaron la resolución de doce de mayo, 
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"OMiSIÓN DE QUEJAS 
y oENuNcIAJeclara existentes las infracciones por violencia política. Vamos a estar pendientes de lo 

que resuelva la Sala Regional Ciudad de México.  

- - - En respuesta, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la 

Comisión expresó: Gracias, maestra Azucena. Y así como comentario nada más, de las 

notas periodísticas que estuvieron circulando sobre el ciudadano Félix Salgad 

Macedonio, comentarles también que precisamente ayer también por parte de l 

Coordinación, que acertadamente tiene la Maestra Azucena a su cargo, le hicieron 

algunas notificaciones, respecto de un asunto de un procedimiento especial del cual y7a 

nos dio cuenta y precisamente lo acusan de eso que señalan las notas periodísticas, de 

estar difamando a la autoridad electoral, y algunos partidos políticos. Nada más como 

comentario, no faltara algún periodista que les pudieran preguntar, entonces les comento 

que sí se le hicieron notificaciones por parte del Instituto Electoral y estaba escuchando 

en la mañana una entrevista que le hicieron al Vocal Ejecutivo del INE que ellos también 

hicieron algunas notificaciones en apoyo a la Unidad Técnica de lo Contencioso del INE, 

por lo que recibió muchas notificaciones el señor Félix Macedonio; hago esto como 

comentario y pongo a su consideración el informe que ha rendido la Maestra Azucena, 

si hubiera algún otro comentario, favor de hacerlo extensivo. 

- - -Seguidamente la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Sí, Consejera, 

pongo a consideración de los Integrantes de esta Comisión el informe con el que se les 

ha dado cuenta. Sírvanse de manifestar su voto de manera nominal. Aprobado por 

unanimidad. 
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RR.ERn respuesta, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la 
oE QUEJA 

cQM S ENU jsión expresó: Muchas gracias, Maestra Azucena. Damos cuenta con el siguiente 

punto del orden del día, de favor. 

- - -Seguidamente en uso de la voz la Maestra Azucena Abarca Villagómez, Secretan 

Técnica de la Comisión, expresó: Con gusto, Consejera. El siguiente punto es e 

relativo a el análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo 

de Medidas Cautelares O26ICQD/28-05-2021, que emite la Comisión de Quejas y 

Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, relativo a las medidas cautelares solicitadas en el expediente 

IEPC/CCEIPESIOI5I2O2I, formado con motivo de la queja yio denuncia planteada 

por el ciudadano Manuel Alberto Saavedra Chávez, en su calidad de representante 

propietario del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo General del 

Instituto Electoral, a través del cual interpone queja y/o denuncia en contra del 

ciudadano J. Félix Salgado Macedonio, el partido político MORENA y otros, por 

presunta violación a la normativa electoral que vulneran el principio de equidad en 

la contienda y las calidades del sufragio. En este proyecto, es necesario precisar que 

se repuso el procedimiento derivado de un acuerdo plenario que emitió el Tribunal del 

Estado de Guerrero desde la recepción de la queja, a efecto que se individualizaran las 

conductas que el ciudadano Manuel Alberto Saavedra Chávez le imputaba a cada uno 

de los denunciados, en toda la parte de antecedentes se hace mención de las 

actuaciones que se realizaron derivado de esa reposición, sin embargo, respecto de la 

solicitud de medidas cautelares solicitadas, en el proyecto se propone declarar 

improcedentes el dictado de medidas cautelares toda vez que son actos consumados,  b 
pues se llevaron a cabo en la marcha de 31 de marzo de 2021, con base en el artículo 
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oUEtT 
o 8*ión II del Reglamento de Quejas, se propone declarar improcedente el dictado 

CO 
'DN de Medidas Cautelares solicitadas por el ciudadano denunciante. Es la cuenta, 

Consejera Presidenta, Consejeros, Secretario Ejecutivo  

- - - En respuesta, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la 

Comisión comentó: Sí, muchas gracias maestra Azucena. Aquí no hay mucho que decir, 

se trata de actos consumados, está a su consideración el proyecto con el que se ha dado 

cuenta. De no haber comentarios, le pido de favor Licenciada Azucena, sometamos a la 

aprobación de los integrantes de la Comisión el proyecto de medidas cautelares.  

- - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: se somete a 

consideración y aprobación de la Consejera y Consejeros integrantes de la Comisión, el 

proyecto de acuerdo de Medidas Cautelares 0261CQD128-05-2021, que emite la 

Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, relativo a las medidas cautelares solicitadas en el expediente 

IEPC/CCEIPESIO15I2O21, formado con motivo de la queja yio denuncia planteada por 

el ciudadano Manuel Alberto Saavedra Chávez, en su calidad de representante 

propietario del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo General del Instituto 

Electoral, a través del cual interpone queja yio denuncia en contra del ciudadano J. Félix 

Salgado Macedonio, el partido político MORENA y otros, por presunta violación a la 

normativa electoral que vulneran el principio de equidad en la contienda y las calidades 

del sufragio, quienes estén por su aprobación sírvanse manifestarlo de la formafl 

acostumbrada. Aprobado por unanimidad. LT 
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\4 D€-Qpuesta, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la 
COM' UGt '' DE Comisión comentó: Muchas gracias maestra Azucena. Le pido de favor entonces, que 

dé cuenta del asunto que se va a incluir en este orden del día.  

- - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Claro, Consejer, 

El siguiente punto del orden del día es el relativo al Acuerdo por el que se ratifican la \ 

medidas de protección otorgadas a favor la ciudadana Eneida Lozano Reyes, en 

alcance al diverso 0211CQD122-05-2021 , por presuntos actos que podrían constituir 

Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, relativo al 

procedimiento especial sancionador identificado con el número de expediente 

1EPC1CCE1PES103912021; aquí en la parte de antecedentes, me gustaría señalar que é 

22 de mayo esta Comisión de Quejas y Denuncias aprobó por unanimidad de votos de 

sus integrantes en la décimo quinta sesión extraordinaria el acuerdo 021/CQD/22-05-

2021, en el que se dictaron medidas de protección a favor de la ciudadana Eneida 

Lozano Reyes, en su carácter de aspirante concejal del gobierno municipal comunitario 

de Ayutla de los Libres, Guerrero, de sus hijos y de los integrantes de su planilla. En ese 

proyecto se dictaron las siguientes medidas de protección: se vinculó a la Secretaría de 

Seguridad Pública y a la Secretaría General de Gobierno para que, de manera inmediata,' 

la Secretaría de Seguridad Pública, asignara los elementos de Seguridad Pública para 

custodiar a la quejosa Eneida Lozano Reyes, así como a sus hijos y a los integrantes de 

su planilla uno, y se solicitó a la Secretaría General de Gobierno del Estado para que 

coadyuvara con la Secretaría de Seguridad Pública a su cumplimiento; sin embargo, 

mediante acuerdo UAJYDH-0668-2021, signado por el licenciado Víctor Román Flores 

Bello, Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado de Guerrero, advirtió que dicha secretaría no estaba en 
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para otorgar la seguridad a la ciudadana, en virtud de que sus elementos de 

seguridad estaban asignados para apoyo del resguardo de los Consejos Electorales y 

de los paquetes y papelería para el Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura 

Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021. Esa es la respuesta que nos dio 

respecto de la notificación del acuerdo de medidas cautelares que se dictaron en 

acuerdo 0211CQD122-05-2021; la siguiente parte es la parte considerativa en relación a 

que las medidas de protección deben constituir un mecanismo de tutela y protección 

para las personas que tuvieran un peligro inminente en cuanto a su integridad física o 

que represente un peligro a su persona. Con el fin de garantizar el cumplimiento de las 

medidas de protección dictadas en el diverso 021/CQD/22-05-2021, se considera 

necesario requerir nuevamente, a partir de que surta efectos la notificación del presente 

acuerdo y hasta en tanto se dicte la resolución del presente procedimiento, requerir de 

nueva cuenta a la Secretaría de Seguridad Pública y a la Secretaría General de 

Gobierno; esta parte, como se está ratificando el acuerdo 021/CQD/22-05-2021, se 

solicita de manera inmediata otorgue la seguridad a la quejosa, así como a sus hijos y a 

los integrantes de la planilla uno y atendiendo al plan de seguridad que diseñe, y en su 

caso de que no pudiera, gire instrucciones o solicite apoyo a la Guardia Nacional o a la 

Policía Comunitaria del municipio de Ayutla de los Libres, para que se puedan 

materializar las medidas de seguridad planteadas. Por lo tanto, se ratifican las medidas 

de protección dictadas en el acuerdo 021/CQD/22-05-2021, y se requiere nuevamente a 

la Secretaría de Seguridad Pública y a la Secretaría General de Gobierno del Estado de 

Guerrero. En ese sentido viene el proyecto, Consejeros y Secretario Ejecutivo.  

- - - En respuesta, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la 

Comisión comentó: Muchas gracias maestra Azucena, le pido de favor que comparta la 

Página 12 de 14 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 

IEPC ESTADO DE GUERRERO 
GUERRERO  SESIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN 

DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
COMISIÓN tE QUEJA 

' oENuNcLantalIa para visualizar el proyecto, solicitar nuevamente es ratificar que ya se les hizo 

una nueva solicitud. Le estamos requiriendo de manera inmediata asigne los elementos. 

Pudiéramos en esa parte reforzar, como lo señalaba el consejero Edmar, a fin de que 

haya una vinculación con las autoridades municipales, para que se auxilie con estas 

autoridades que solicite él apoyo con base en el artículo primero, fracción segunda de 

Ley 767 del Estado de Guerrero. Está a su consideración Consejeros y Secretario 

Ejecutivo el proyecto con el que se les dio cuenta, con las observaciones que ya 

habíamos comentado anteriormente. Se lo circulamos en la tarde ya con las 

medicaciones que hagan los compañeros.  

- - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: se somete a 

consideración y aprobación de la Consejera y Consejeros integrantes de la Comisión, el 

proyecto de Acuerdo por el que se ratifican las medidas de protección otorgadas a favor 

la ciudadana Eneida Lozano Reyes, en alcance al diverso 021/CQD/22-05-2021, por 

presuntos actos que podrían constituir Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 

Género, relativo al procedimiento especial sancionador identificado con el número de 

expediente IEPC/CCE/PES/039/2021. Aprobado por unanimidad.  

- - - A continuación, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de 

la Comisión comentó: Muchas gracias, Consejeros, Secretaria Técnica y compañeros 

que estuvieron de apoyo en la presente sesión ordinaria de la Comisión de Quejas y 

Denuncias. De no haber asuntos generales que atender en la presente sesión de trabajo, 

damos por concluida la reunión del día de hoy. 
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g1"OLlNAREV ELTA 
[JERA PRESIDENTA 

C 

C. EDMA 
CONS 

EJAS 
s 

N GARCÍA 
EGRANTE 

EO GUERRERO ONOFRE 
CONSEJERO INTEGRANTE 

ÁBLO MARTÍNEZ ORTIZ 
S CRETARIO EJECUTIVO 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
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ESTADO DE GUERRERO 
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vez agotados los puntos del orden del día aprobados para la presente sesión 

GUEJajo siendo las trece horas con cincuenta y nueve minutos del día veintiocho de 
COMISIÓN DE QUEJAS 

y DENtU1e dos mil veintiuno, se dan por concluidos los trabajos de esta sesión, firmando 

para constancia legal los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo.  

C. AZUCENÁ ABA A VILLAGÓMEZ 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

Nota: Las presentes firmas corresponden a la minuta de la Quinta Sesión Ordinaria de trabajo de la Comisión de Quejas y 
Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, celebrada el día veintiocho de mayo de 
dos mil veintiuno. 
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